Carmen de Patagones, 21 de Agosto de 2008.

EXPEDIENTE  Nº 4084-266HCD/08

VISTO:      

  
La sanción de la Ley 13.752, mediante la cual en su artículo 1º establece que en todo espectáculo de convocatoria masiva, su organizador deberá garantizar al público asistente, la disponibilidad para el consumo de agua potable, en fuentes y cantidades proporcionales y suficientes a las personas concurrentes; y, 

CONSIDERANDO:
Que, en su artículo 3º establece que en el caso de propietarios que presten, cedan o alquilen sus instalaciones o predios para la realización  de los espectáculos mencionados en el artículo 1º o autoricen, permisiones o concesiones la comercialización de bebidas o refrigerios contemplado en el artículo 2º, deberán incluir en los respectivos contratos cláusulas comunicando y exigiendo el cumplimento de la presente.
 Que, en su artículo 7º, invita a los Municipios a adherir a dicha Ley, vía Ordenanza.

 


Que, si bien dicha invitación es solo simbólica, dado que se trata de una Ley y es de cumplimiento obligatorio, el dictado de una Ordenanza ayudaría a la difusión y cumplimiento de dicha Ley.

 POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Adherir a la Ley 13.752. 

ARTÍCULO 2º: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, la más amplia difusión de la presente y del contenido de dicha Ley, en especial a las dependencias Municipales responsables de la autorización de la realización de espectáculos de convocatoria masiva. 

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese  a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA DECIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 20-08-08 

REGISTRADA BAJO EL N° 286







